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SALTA, 13 de junio de 2014 

EXP-EXA: 8680/09 — Cuerpo II 
RESD-EXA: 264/2014 

VISTO: 

La RESCD-EXA N° 297/14, mediante la cual se designó el Tribunal que entenderá en el 
análisis, evaluación y posterior defensa del Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias — Área 
Energías Renovables del Ing. Manuel Cáceres, denominado "Influencia de sistemas fotovoltaicos 
conectados a la red de distribución dentro del panorama energético local". 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Julio César Durán (2° titular) y el Dr. Arno Krenziger (1° suplente), manifiestan 
su imposibilidad para integrar el Tribunal (fs. 296 y 297, respectivamente). 

Que se obtuvo el acuerdo, a fs. 299, del Dr. Adolfo Antonio Iriarte, 2do. suplente, para ser 
incorporado a la terna del tribunal. 

Que se hace necesario emitir el presente instrumento legal. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar las excusaciones presentadas por el Dr. Julio Céar Durán y por el Dr. Arno 
Krenziger, para integrar el Tribunal de Tesis designado por RESCD-EXA N° 297/14. 

ARTICULO 2°: Incorporar al Dr. Adolfo Antonio Iriarte como miembro titular del Tribunal de 
Tesis que evaluará el Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias — Área Energías Renovables del 
Ing. Manuel Cáceres. Quedando conformado el Tribunal de la siguiente manera: 

Titulares: 	Dr. Juan Ramón Eyras (UNSAM) 
Dr. Fernando Botterón (UNaM) 
Dr. Adolfo Antonio Iriarte (UNCa.) 

Suplentes: 	Dra. Mariana Julia Luisa Tamasi (CNEA) 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia al Ing. Manuel Cáceres, al Director de Tesis (Dr. Luis H. 
Vera), al Co-director de Tesis (Dr. Carlos A. Cadena), al Dr. Julio César Durán, al Dr. Amo 
Krenziger, a los integrantes del Tribunal de Tesis, designado por el artículo precedente, a la 
Comisión de Doctorado en Ciencias, a la Dirección Gral. Administrativa Económica y al 
Departamento Adm. de Posgrado. Cumplido, resérvese. 
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